
Núm. 64 Martes 17 de Marzo de 1868.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella,, y desde cuatro dias; despues para los 
demás pueblos de lá misma provincia. {Ley de 3 de No-viem- 
bre de \S^T}.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIViniüO EL BOLETIN OFICIAL.

1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por lós Exemos. Sre.s. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. . .

2.^ Ordenes y disposícione,s emanadas de esté Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó: dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.^ Ordenes y disposiciones del Excrao, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y démás autoridades militares judiciales de 
lá provincia. ; ■ _
. 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la,Administración económica provincial.

,').* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. -

PRIMERA SECCION.

PRKSÍDKXGIA DEL CONSEJO RE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.

Madrid 15 de Marzo de 1868.

Gaceta del 14 de Marzo de 1868.

Ministerio de Ia Gobernación.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

El prestar asistencia gratuita 
á las personas que carecen de los 
medios necesarios para procu
rársela en sus enfermedades, es 
imperioso deber que la caridad 
impone ál Estado, y que este 
cumple socorriendo al desvalido, 
según los casos, ya en la propia 
morada, ya en los establecimien
tos organizados á este fin. La ley 
de Beneficencia pública cuidó de 
ordenar lo relativo á la asisten
cia médica en los hospitales mu- 
cipales, provinciales y generales; 
y la de Sanidad quiso que el po
bre no careciese tampoco de esta 
misma asistencia en su propia 
casa, especialmente en las pobla

ciones rurales, donde no es posi
ble mantener los asilos erigidos 
á la pobreza por la caridad cris
tiana. Con el objeto de llevar á 
cabo lo preceptuado en esta ley, 
el Ministro de la Gobernación 
tuvo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el decreto 
de 9 de Noviembre de 1864, en 
el cual se determinaba el modo 
de hacer efectiva la asistencia 
domiciliaria y gratuita á los po
bres en todos los pueblos de la 
Península; pero al plantear por 
la vez primera este reglamento, 
fruto dé madura deliberación en 
los Consejos de Sanidad y Estado 
y del estudio del cerdro adminis
trativo á que incumbe la inme
diata dirección de este importan
te servicio, se ofrecieron algunas 
dudas y dificultades que los Go
bernadores de varias provincias 
sometieron á la resolución de 
V. M., y suscitáronse además 
reclamaciones por parte de al
gunos Profesores procedentes de 
las clases facultativas creadas por 
los anteriore.^ reglamentos de en
señanza pública en lo relativo á 
la ciencia y arle de curar.

Impulsado el Gobierno por el 
justo deseo del acierto en el plan- 
leamienlo de una reforma legal 
tan importante, y proponiéndose 
llevaría á cumplido efecto de mo
do que pueda ofrecer desde lue
go el carácter de estabilidad que 
es indispensable para que los, re
sultados sean provechosos, so
metió á consulta del Real Consejo 
de Sanidad y del Consejo de Es
tado las dudas, las redamacio- 

' nes y reparos que quedan indi
cados; y con el asesoramiento de 
tan ilustrados Cuerpos es de es
perar que sé consiga dar ai re
glamentó orgánico de los parti
dos médicos, la perfección posi
ble, á pesar de .las dificultades 
que su aplicación ofrece por lia- 
berse de extender á pueblos de 
escasos recursos y muchos de 
ellos de reducido vecindario y de 
difíciles medios de comunicación.

Sin embargo, el Ministro que 
suscribe cree haber salvado to
das estas dificultades en el regla
mento que tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. .M. 
en el adjunto,Real decreto.

Madrid 11 dé Marzo de 1868. 
—SEÑORA: —A L. R. P. de 
y. M.—Luis Gonzalez Brabo.

REAL DECRETO.

Atendiendo rá lo que me ha 
espiíesto mi Ministro de la Go
bernación, despues de haber oi
do á los Consejos de Sanidad y 
de Estado, y de acuerdo con el 
de Ministros,

Vengo en decretar que se 
cumpla y ejecute el siguiente re
glamento sobre organización de 
los partidos médicos de la Pe
nínsula.

Dado en Madrid á once de 
Marzo de mil ochocientos sesen
ta y ocho.—Está rubricado de 

' la Real mano.—El Ministro de 
¡1 la Gobernación, Luis Gonzalez 
1 Brabo.-

■ reglame™ '
PARA LA ASISTENCIA DE LOS POBRES 

Y ORGANIZACION DE LOS PARTIDOS MÉDICOS
DE LA PENÍNSULA.

Artículo 1.® En todas las pobla
ciones que no pasen de. 4,000 vecinos 
habrá Facultativos titulares de Medi
cina, Cirugía y Farmacia.

Art. 2.® Los facultativos titulares 
/tendrán., las obligaciones siguientes:

1 .* Asistir gratuitainente á los 
pobres. .

2>“ Prestar los servicios sanita
rio.? de interés general que ej Gobier
no y sus deleg'ados encomienden.

3 .æ Auxiliar con sus ponocimion- 
tos científicos á las corporaciones Riu- 
n ici pales y provinciales y á la Admi
nistración superior en todo lo relativo 
á la policía sanitaria de la demarca
ción á que correspondan.

4 .* Prestar en casos de urgencia, 
con la correspondiente remuneración, 
los servicios que se.les encarguen por 
el Gobernador, en las poblaciones 
próximas á las de su residencia ó .par
tido.

Art. 3.® En la.s capitales de pro
vincia y en las. poblaciones de. mas da 
4,000 vecinos, se establecerá la /¿os- 
vitalidad domiciliaria para el pron
to auxilio facultativo, ordenado y efi
caz socorro á los pobres, y en general 
para el mejor servicio sanitario,.

Los Gobernadores de las, provin
cias, oida la Junta provincial de Sa
nidad y de acuerdo con los respecti
vos Ayuntamiento,?, formarán, el re
glamento para cumplir con lo dis
puesto en este artículo.

Art. 4.® Serán considerado.? como 
pobres para los efectos de e.ste regla
mento,

L® Los qué no contribuyan direc
tamente con cantidad.-álguna al Era
rio, ni sean incluidos en los repartos 
para cubrir lo,s gastos provinciales y 
municipales. ¡
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2
2/ Kos que vivan de un jornal ó 

salario eventual.
3 .'' Los que disfruten un sueldo 

menor que el jornal de un bracero en 
la localidad respectiva.

4 .® Los que en concepto de pa
rientes formen parte de la familia de 
un vecino pobre y vivan en su coin
pañi a.

5 .® Los expósitos que se lacten en 
las respecti vasjurisdicciones por cuen
ta de la Beneficencia.

6 .® Los acogidos endos Hospicios 
ó en Casas de Misericordia y de Ex
pósitos que carezcan de Facultati- 
'^'os; y

7 .® Los desvalidos que accidéntal- 
mente ó de tránsito se hallasen en el 
pueblo.

Art. 5 “ Las listas de pobres se 
formarán al final de cada año por los 
respectivos Ayuntamientos con las 
Juntas mimieipales de Sanidad y Be
neficencia; y las protestas que sobre 
el particular hicieren los interesados 
ó los Facultativos, serán resueltas por 
el Gobernador, oyendo á las Juntas 
provinciales de Sanidad.

Art. fi." Para la asistencia facul
tativa Goustituirán lo.s pueblos á que 
se refiere el art, 1.® de este reglamen
to partidos.: médicos de primera, se
gunda, tercera y cuarta clase. Se 
eonsiderarán de primera los que exce
dan de 599 vecinos; de segunda los de 
400 á 599; de tercera los de 200 á 
399; de cuarta los de menos de 20.0 
vecinos que puedan costear por sí su 
titular bajo las bases que más adelan
te sé fijan, y los que para este objeto 
necesiten reunirse á otros pueblos for
mando agrupación. .

Art. 7.® ‘E.stas agrupaciones ha
brán de tener a lo ménos 150 vecinos 
]iara con.stltuír partido; pero si pasan 
de 299 y si por la distancia de los 
pueblos no puede alcanzar á todos con 
facilidad y prontitud la acción facul
tativa, sé dividirá la agrupación for
mando dos partiilos, de la mitad de 
vecinos cada uno próximamente.

Art. 8.® Los pueblos que por su 
escaso vecindario no puedan consti
tuir partido ni reunirse á otros para 
éste objeto por las distancias ó acci
dentes del terreno que los .Separe,' for
marán partidos eerrados de la mane
ra que mas ajelante se prescribe, ó se 
agregarán á alguno que esté próximo 
en-concepto de anejo.

Art. 9.® Los Gobernadores, oyen
do á la Junta de Sanidad, concederán 
autorización á los Ayuntamientos 
])ara fofuíár partido cerrado de cual
quiera de los de segunda, tercera y 
cuarta clase, cuando' por circunstan
cias e.speciales de la localidad no ha
ya aspirantes ■ «4 la plaza de titular 
que .sean ■ Doctores ó Lieenciádos en 
Medicina _y Cirugía, despues de 
anunciada por segunda vez la vacan
te, si en ello conviniese el Municipio 
y las dos terceras partes á lo menos 
de lo.s vecinos no incluidos en la lis
ta de pobre.s. lo cual deberá hacerse 
constar en el acta que se remita para 
la debida resolución al Gobernador 
de la provincia.

Art. 10. Al constituír los partidos ' 
de cuarta cla.se por agrupación, cui- 
darán lo.s Gobernadores de que se 
atienda á la mayor conveniencia de 
los pueblos que hayan de asociarse. 
Los Ayuntamientos que los formen , 
determinarán de común acuerdo el 
punto en que haya de residir el Fa
cultativo para que la asistencia sea 
regular; y en el caso de no avenirse, 
resolverá el Gobernador, despues de 
oirles y consultando el parecer de la 
Junta de Sanidad provincial.

Art. 11. Los partidos de primera 
clase tendrán un titular para cada 
grupo, de una á, 300 familias pobres, 
y uno nías por los quo excediesen si 
pasan de 150, repartiéndose entre 
ellos el servicio de un modo, equitati
vo, con la asignación anual de 400 á 
800 escudos, según las circunstancias 
de la localidad, los recursos del pue
blo y el número de pobres.

Los partidos de segunda clase ten
drán un titular por cada grupo de ’ 
una á 200 familias pobres y un suel
do anual de 300 á 600 escudos, con 
arreglo á las mismas circunstancias.

Los partidos de tercera clase ten
drán por cada grupo de una á 100 fa
milias pobres, un titular con sueldo 
anual de 300 à 500 escudos, según 
las circunstancia.s expuestas.

Y por fin, los de cuarta clase ten
drán por cada grupo de una á 100 fa
milias pobres, como los de tercera, 
un titular con sueldo anual de 400 á 
600 escudos; mas ep el caso de cousti- 
tuirse el partido solo con 150 vecinos, 
que es el mínimum marcado al efecto, 
la asistencia gratuita no será obliga
toria con la asignación establecida 
sino hasta el número de 50 familias 
pobres.

Sin, embargo de lo establecido en 
este, artículo como regla general de 
que no haya más que un titular por 
cada 300 familias pobres en los par
tidos de primera clase, habrá à lo 
menos dos,titulares, sea cual fuere el 
número de familias pobres, en las po
blaciones que pasen de 1.000 vecinos 
y no lleguen a 4.000

Art. 12. Sobre la asignación que 
corresponda á la plaza de titular se
gún lo prescrito en el artículo que 
precede, se abonarán dos escudos mas 
por ca,da familia pobre que esceda de. 
las señaladas respectivamente para 
cada clase en el mismo artículo.

Árt.13. •Los facultativos titula
res contratados solamente para la 
asistencia de los pobres y para los 
demas fines que se espresan en los 
artículos 1 ’, 2.® y 3.®, quedan en li
bertad de celebrar cóntratos' particu
lare.?. con los demás vecinos para prés- 
tarles la asistencia correspondiente á 
su profesión.

Los Ayuntamientos no podrán in
tervenir en ellos, ni obligarse á re
caudar las cantidades estipuladas, 
aunque deberán prestar e! debido apo
yo á los titulares que reclamen de 
dichos vecinos el abono de las que se 
hubiesen comprometido á satisfacer 
por tal servicio. Losvecinos no inclui

das ou la lista de pobres podrán toa- 
ven irse en el señalamiento de una 
suma anual determinada, repartible 
entre ellos en la forma que acuerden, 
para contratar la asistencia facultati
va con el titular ó con otro que elijan, 
y encomendar <í la comisión que nom
bren, la recaudación de las cuotas y 
el pago de la expresada suma, auto
rizándola competenteraente para for
malizar el contrato bajo las bases que 
establezcan.

Art. 14. En el caso de cOnstituir- 
se partidos cerrados por las circuns
tancias excepcionales que en lo.s artí
culos 8.® y 9,® quedan expresadas, se 
fijará la dotación del titular aumen
tando á la que corresponda según los 
tipos marcados en el art. 11 por asis
tencia á los pobres, la que se acuerde 
por el Municipio con la mayoría de 
los vecinos que no estén inscritos en 
la lista de pobres. La a.signacion to
tal será en este caso satisfecha por el 
Ayuntamiento, sin que se pueda obli
gar á contribuir con cantidad alguna 
por tal concepto á los que no hubiesen 
prestado su asentimiento á formar 
partido cerrado, , los cuales no .tendrán 
derecho á la asistencia que se contra
te. Igual procedimiento se seguirá 
cuando los pueblos pequeños se ane
xionen á otro partido próximo usando 
de la facultad que se les concede en 
el art. 8.®

Arti 15. Sin embargo de lo de
terminado en el art.Uj en Ipsípue
blos donde existan, se funden ó le- 
guen para la asistencia facultati ya de 
los pobres, víhculosó rentas de dona
ción particular cuyo importe excéda 
del sueldo máximo señalado al Médi
co del partid ) según su clase- los 
Ayuntamientos.respetarán la volun
tad del donador y abonarán por com
pleto la indicada suma al Profesor 
que ocupe lá plaza, dejando en este 
caso de incluir la asignacioñ del Fa
cultativo en el presupuesto munici
pal; pero si la misma suma no alcan
zara á cubrir dicho, sueldo, se abona
rá de los fondos municipales lo que 
falte para completarle.

Art. 16. Los Profesores que ha
yan dé ocupar las plazas de titulares, 
deberán sér Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, Los partido.? 

,de. las tres primeras clases, podrán 
contratar no obstante separadamente, 
para dividir el expresado servicio, un 
Doctor ó Licenciado solo en Medici
na, ó sea Médico puro, y un Cirujano 
de primera ó segunda clase, distribu
yendo la asignación marcada en el 
citado art. 11 al respecto de seis déci
mas partes para el primero y cuatro 
para el segundo. Tambien podrán con
tratar un Doctor ó Licenciado en iMe- 
dicina y Cirugía y un Cirujano de 
tercera, á quien incumbe la a.sistencia 
á males puramente externos y partos 
naturales y el ejercicio de las peque
ñas operaciones comprendidas bajo el 
nombre de Cirugía menor. En este 
caso distribuirán la asignación cor
respondiente á la plaza según el cita
do art. IT, en proporción de siete dé

cimas- partes para el Doctor ó Licen
ciado y de tres para el Cirujano.

Art. 17. No hallándose compren
didas en las obligaciones del Médico 
titular las pequeñas operaciones de 
Cirugía menor, deberán' ser encomen
dadas donde no haya Cirujano á un 
Ministrante ó practicante, á quiene.s 
corresponde además el arte de dentis
ta y callista. La asignación por lá 
expresada asistencia á los pobres se 
distribuirá en proporción de ocho dé
cimas partes para el Médico titular y 
dos para el Ministrante. El nombra
miento de estos auxiliare.? se hará por 
el Municipio, .prévio informe, del .Mé
dico titular.

Art. 18. A falta de Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía, en 
los partidos de tercera y cuarta clase, 
despues de anunciada por segunda 
vez la plaza de titular en la forma 
que mas adelante se determina, y de 
Licenciados en Medicina con Ciruja
no de segunda clase, serán admitidos 
lo.? Facultativos de segunda; y á fal
ta también de estos, los de la misma 
clase habilitados.

Art. 19. Los partidos de cuarta 
clase formados por agrupaciones, po
drán tener además del Médico titular, 
con arreglo á lo prevenido en los pre
cedentes artículo.? 7.® y 10, un Ciru
jano de tercera clase para la aoisten- 
cia que expresa el art. 16, y para 
atenderen virtud de orden del Alcalde 
á los accidentes que ocurran miéntras 
acude el Médico, sin. que incurrap por 
esto en las penas de intrusion. Los 
Ayuntamiento's contribuirán éntónces 
con la parte que les corresponda para 
el sostenimiento de la plaza de Médi
co titular que sea común á la agrupa
ción, y abonarán al Cirujano la suma 
en que hubiesen convenido el muni
cipio y los vecinos ño incluidos en la 
lista de pobres, sin obligar al pago 
de cuota alguna por .esteñoncepto á 
lo.? que no hubiesen entrado en este 
acuerdo, que tampoco tendrán derecho 
á la asistencia del indicado Profesor.

Art 20. En los pueblos donde no 
haya Botica, se asignará á lo,? Far
macéuticos qué sé e.stablezcan como 
titulares, llamados por el Ayunta
miento, la dotación de 200 escudos en 
los partidos dé primera clase; dé 160 
endos de segunda, y de 120 en lós de 
tercera.y cuarta. -

Sin perjuicio de este-sueldo fijo, se 
abonará, siempre á los Farmacéuticos 
el valor de lo? medicamentos qué en 
la asistencia de dichas familias po
bres sé cónsuman, con arreglo á los 
precios- establecidos en T'a tarita ofi
cial; á cuyo efecto comprenderán-los 
j-Vvuntamientos en su presupue.?to 
una partida alzada. . .

Art. 21. Eñ los pueblos donde 
hubiese establecida una ó más Boti
cas, ó la establezcan espontáneamenté 
uno ó más Farmacéuticos sin ser lla> 
mados por el Ayuntamiento, solo se 
abonará á estos,, acuque se les consi
dere titulares, el importe de las me-, 
dicinas que en justa proporción dube- 
rán sumínistfar entre todos para la
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para recibir por término de 10 dia.s, á 
contar desde la fecha de su publica
ción, las reclamaciones á que hubiere 

■ lugar; j trascurrido este plazo pasará 
á formar, cuando el número de aspi- 

■ rantes lo consienta, una terna de los 
que aparezcan con mayores mereci
mientos, expresando las cifeunstancias 
q.üe én ellos concurran y .los hagan 
preferibles .á los..demas. Las Juntas 
tendrán presente al, efecto los títulos 
académicos de los aspirantes, los mé
ritos contraidós durante su carrera, 
tanto escolástica como profesional,, y 
su antigüedad en el ejercicio de la 
profesión, considerando como circuns
tancia preferente, en igualdad de gra
dos académicos y de las demás condi
ciones, el mayor tiempo de buenos 
servicios en otros partidos.

Para el debido conocimiento, las 
expresadas Juntas llevarán un regis
tro de los Médicos y Cirujanos titula
res de su respectiva jurisdicción, en 
que consten sus títulos académieps ó 
profesionales, la antigüedad' de ; sus 
servicios en los partidos y lospméritós 
que hubiesen contraído en el cumpli- 

, miento de sus deberes sanitarios.
Art. 29. Luego que el Goberna

dor de la provincia remita al Alcalde 
el informe de la Junta provincial de 
Sanidad, arreglado á las .'anteriores 
prescripciones, reunirá este al Ayun
tamiento y doble número de mayores 
contribuyentes para hacer la elección, 
por mayoría absoluta de votos, entre 
los incluidos en la propuesta. Si a los 
10 dias de recibír el Alcalde la pro
puesta no diere cuenta al Gobernador 
de la provincia de haberse hecho el 
nombramiento, se entenderá nombra, 
do el propuesto en primer lugar, y el 
Gobernador comunicará las órdenes 
correspondí entes.

Art..30. En el caso de no presen
tarse aspirantes á la plaza anunciada 
en el tiempo señalado, el Alcalde lo 
pondrá en conocimiento del Goberna
dor de la provincia para que se publi
que segunda vez el anuncio en el 
J^otetin ojlcial y en la Gaceta de 
Jl/adrid.

Si tampoco entonces se recibieran 
solicitudes, el Gobernador proveerá 
según el caso; y prévio informe de la 
Juntas-resolverá con arreglo á lo de
terminado en los artículos 9.° y 18, 
haciéndose, con la variación de las 
condiciones, nuevos anuncios que se- 
n-uirán los mismos trámites estable- 
cidos. ■

Art, 31. Si el Profesor elegido 
con arreglo á lo ))réscrito'en los artí
culos anteriores aceptase la plaza de 
titular, y el Gobernador aprobase el 
nombramiento por haberse cumplido 
todas las condiciones de legalidad que 
quedan establecidas, se procederá á 
extender en debida forma la esciitura 
de contrato que se expresa en el ar
tículo 67 de la ley de Sanidad.

Estos.contratos se renovarán cada 
cuatro años, con la concurrencia del 
Ayuntamiento y doble ñúmero de 
mayores contribuyentes, según se ha
lla establecido, y la conformidad del-

expresada asistencia de los pobres: no 
pudiendo obligárseles á prestar nin
gún otro servició facultativo.

Art. 22. Cada año comprenderán 
los Ayuntamientos en sus presupues
tos, municipales, las cantidades con
signadas en los artículos 11, 12. 14, 
15, 17, y 19,. así como las indicadas 
en el 20 y 21, las cuales se satisfarán 
puntualmente ,á los titulares el últi- 
mo dia de los meses de Marzo, Junio, 
Setiembre y Diciembre..

Árt. 2,3.. Quedan obligados, los 
Avuntamientos, y en su representa- 
ciop el Alcalde ó quien ejerza sus fun- 
cioues. á dar cuenta al Gobernador 
de la. provincia en los ocho dias si- 
guientesá la terniinacion de los. plazos 
indicados en el artículo anterior, de 
haber sido satisfechas las asignacio-r 
nes de los titulares..

Art, 24., Serán apremiados los 
Ayuntamientos para el pago de estas 
asignaciones, si no lo efectuasen en 
los plazos' trimestrales fijados ,en el 
artículo 22»

Art. 25. No podrán contratar los 
Ayuntamientos FacuItativo, alguno ti
tular para.el desempeño de otros ser
vicios que los propios de su profesión, 
expresados en su título respectivo, ni 
autorizarán los Gobernadores la me
nor contrayenchm en este punto. Así 
mismo cuidarán los Gobernadores de 
hacer guardar y cumplir la Real ór- 
den de l.° de Octubre de 1860. relati
va á ciertas obligaciones extrañas de 
la profesión de los Cirujanos, que al- 
gunos pueblos suelen iniponerles.'

Art. 26. Guando haya de pro
veerse una plaza de titular, el Ayun
tamiento. asociado' á doble' número 
de mayores contribuyentes, fijará la 
clase á que ha de pertenecer el parti
do y las condiciones dél contrato-qué 
se ha de celebrar; todo con sujeción á 
lo prevenido en este reglamento, de. 
lo cuar se levantará el acta' corres
pondiente. '

Art. 27. .Solicitada y obtenida la 
autorización' del 'Gobernador ’ para la 
provision de Ía plaza de titular; á cu
yo fin se le remitirá el aCta expresada 
en el artículo anterior,'deberá anun
ciarse la vacante en la Gaceta ó en el 
J^oletin de la provincia por lo menos', 
señalando un plazo que no baje dé 20 
dias, á contar desde el de la publica
ción, para que los pretendientes diri
jan al Alcalde sus solicitudes con la 
copia del título y hoja de servicios, 
legalizados por Escribano ó certifica
dos por el Subdelegado de Sanidad 
del partido donde resida el aspirante, 
y relaciones de méritos documen
tadas.

Art. 28. Luego que termine el 
plazo para la admisión de solicitudes, 
remitirá ed Alcalde al Gobernador dé 
la provincia las que hubiere recibido, 
quedando nota circunstanciada de 
ellas en la Secretaría ' del Ayunta
miento; y aquella Autoridad las pasa
rá <á la Junta provincial de Sanidad., 
Dicha Junta publicará la lista de los 
aspirantes con sus títulos respectivos 
en el Bolethi o-tteial de la provincia,

Facultativo titular; levantándose el 
acta correspondiente, que se elevará 
á conocimiento del Gobernador de la 
provincia. •

Art. 32. Para la provision de las 
plazas de Médicos, Cirujanos y Far
macéuticos titulares comunes á dos ó 
mas pueblos correspondientes á parti
dos por agrupación, han Je observar
se las mismas reglas establecidas en 
los artículos precedentes; debiendo 
reunirse al efecto los Ayuntamientos 
y avisarse á doble número de mayores 
contribuyentes de cada pueblo, así 
para determinar las co.nd.iciones del 
contrato, como para la elección del 
Facultativo que ha de servir para la 
asistencia .común, y el otorgamiento 
de la escritura. .

El Alcalde que el Gobernador de la 
provincia designe, presidirá las reu- 
miones, instruirá el expediente para 
'anunciar la vacante, se entenderá con 
la expresada Autoridad superior y 
convocará para hacer el nombramien- 
tO;al extender lá escritura.

Art. 33. Según previene el art. 70 
;de la ley de Sanidad, ningún Facul
tativo titular encargado de la asisten
cia de p^ibres, será separado de su 
destino sin causa justificada y prévio 
expediente en:que se le oiga, como 
también á la Junta de Sanidad y Con
sejo provincial.-

Losi interesados tendrán en todo 
caso derecho de alzada ante el Minis- 
trmde la Gobernación, quien resolve
rá oyendo al Real Consejo de sanidad 
y al de Estado, si lo estimase con
veniente.

Art. 34. Los Facultativos titula
res que se propongan renunciar el 
destino al cumplir los cuatro años por 
que se hubiesen escriturado, lo avi
sarán al Ayuntamiento con la antici
pación de dos meses, á fin de que den
tro de este plazo,pueda próveerse la 
vacante; ex,ceptuándos_e el caso- de 
mútuo convenio que expresa la ley eu 
el art. 70, y bl que marca efarticulo 
siguiente. ■

El mismo plazo darán lo.s Ayunta
mientos al titular, en el caso de no 
conven irles renovar el expresado con* 
trato.

Art. 35. Se tendrán por anulados 
los contratos sin el mútuo acuerdo de 
que habla el citado art. 70 'de la ley 
de Sanidad, siempre que elFaculta- 
tivo titular sea elegido para otro par
tido de mayor categoría que el que 
desempeña, con arreglo á la clasifi
cación hecha en este reglamento.

Art. 36. Eti los contratos que los 
los Ayuntamientos celebren con lo,s 
Facultativos.titulares se hará constar 
la condición de que pueda concederse 
á estos basta dos meses de licencia al 
año para ausentarse, y cuatro por 
motivos de salud que estén justifica
dos, siempre que pongan de su cuen
ca otro Facultativo de la misma clase 
que desempeñe durante su ausencia 
el servicio correspondiente. Este po
drá ser el del partido mas próximo, 
si á ello no se opusieran la distancia 
considerable, las dificultades del ter* 

reno ó el extraordinario número de 
los enfermos que á la sazón hubiere.

La licencia caducará si se llegase á 
declarar ó hubiere razón bastante pa
ra temer que se declarase alguna epi
demia en el partido; pero si hubiera 
sido motivada por enfermedad, el Al
calde pondrá el caso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia para 
que provea. ■

Art. 37. El Facultativo titular, de 
cualquier elase-que sea, que en época 
de epidemia abandonase el pueblo ó 
pueblos que le tengan contratado, se 
le privará del ejercicio de su profesión 
por un tiempo proporcionado á las- 
circunstancias de la. falta,-con arreglo 
à lo prevenido en el art. 73 de la ley 
de Sanidad; 'á cuyo fin deberá for
marse el expediente gubernativo que 
corresponde según la Real órden de 11 
de Abril de 1856. El Gobierno resol
verá en vista de este expediente, des
pues de haber oido al Real Consejo de 

' Sanidad.
Art. 88. Tambien impondrá el 

Gobierno la pena gubernativa que 
tenga por conveniente, despues de 
oido el dictámen del expresado Con
sejo, á los Facultativos que no cum
plan con fidelidad los encargos relati
vos á sanidad general que les fueren 
encomendados en el pueblo ó distrito 
en que fuesen titulares, ó que dentro 
de sus facultades profesionales y de las 
obligaciones de su contrato, dejen de 
prestar á Un enfermo los auxilios que 
requiera algún accidenté grave que 
comprometa su vida.

Árticutos adicionales.

Artículo 1.® En las capitales de 
provincia y en las poblaciones cuyo 
número de vecinos exceda de 4.000, 
los Profesores que estén encargado;!! 
de la asistencia de los pobres conti
nuarán prestando sus servicios hasta 
1.® de Julio del año actual en la mis

ma forma que hasta ahora.
Art. 2.® Para I.® de Julio del cor

riente año los Gobernadores de las 
provincias establecerán la hospitali
dad domiciliaria según lo dispuesto 
en el art. 3.® de este reglamento, y 
darán cuenta á la Dirección general 
de Beneficénciá y Sanidad del modo 
como se haya establecido este servicio.

Art. 3.® Hasta que se publique el 
reglamento de Higiene pública, se
gún previene el art. 98 de la ley de 
Sanidad, estarán encargados los Mé
dicos titulares del cuidado relativo al 

; sa,neamiento de las poblaciones ó zo
nas que constituyan, su partido; acon
sejando á los Alcaldes respectivos 
muy principalmente la desaparición 

■ de todos los focos de infección que 
perjudiquen, á su juicio, á la salud 
pública, y dando cuenta al propio 
tiempo al Subdelegado de Sanidad 
del distrito y al Gobernador de la pro
vincia para que tengan el resultado 
debido estas denuncias.

Art. 4.® Con objeto de dar el tiem
po necesario á los Gobernadores de 
provincia para preparar la organiza-
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eión do los partidos módicos dentro de 
su jurisdicción respectiva en la forma 
que se determina en este reglamento, 
se señala de plazo para su completa 
ejecución hasta el primer dia de Julio 
del corriente año.

Art. 5.® Los Facultativos que en 
la actualidad se hallen sirviendo pla
zas de titulares, serán respetados en 
sus puestos hasta la terminación de 
sus contratos, si tienen el grado aca
démico ó título profesional que les 
habilite para la asistencia que tengan 
contratada; á cuyo efecto exigirán los 
Gobernadores que dentro del plazo de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este reglamento, les remitan los 
Alcaldes de los pueblos comprendidos 
€511-sus. jurisdicciones, testimonio de 
las escrituras y copia legalizada del 
titulo que les habrán presentado los 
Facultativos titulares, para que los 
examine é informe la Junta provin
cial de Sanidad.

Art. C." Los Ayuntamientos y los 
Facultativos quedan en libertad de 
rescindir los contratos hoy existentes 
por mutuo convenio, observando lo 
dispuesto en el art. 70 de la ley de 
Sanidad, y de renovarlos con entera 
sujeción á este reglamento.

Art. 7.® Todas las contratas que 
en la actualidad tengan condiciones 
legales segun lo establecido en el ar
ticulo 5 ® que precede, se renovarán 
al cumplir los cuatro años, si antes 
no fenecieran con arreglo á lo preve
nido en el art, 31, y á medida que 
vayan caducando, cuidarán los Go
bernadores de que los pueblos escri- 
turado.s cumplan con las prescripcio
nes de este reglamento

Art. 8® Darán asimismo, los Go
bernadores al Ministerio una nota se
mestral de de este servicio, en la cual 
conste el nombre de los pueblos que 
constituyan los partidí.s médicos, su 
clase, número de vecinos que com
prendan, nombre de los Facultativos, 
con expresión de su título profesio
nal, asignación que disfruten y nú
mero de pobres que asistan; á cuyo 
efecto se 1 levant un registro de este 
personal con las expresadas circuns- 
tancia.s.

Madrid 11 de Marzo de 1868.— 
Aprobado por S. M.—Gonzalez Brabo.

TERCERA SECCION.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid. ■

Por el presente edicto, hago saber: 
que para el dia treinta del corriente 
mes y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en una de las Salas de 
la Casa Consistorial de esta pobla
ción, la subasta pública de una cuba 
con diez arcos.de yerro y la vinagre 
clarete que en ella se contiene, em

bargado á Don Luciano Cendones ve
cino de esta capital, para hacer pago 
del principal y costas que es en deber 
á su convecino Don Bartolomé Lopez 
Bustamante segun ejecución que pen
de en este mi Juzgado por la Escriba- 
Tía del que refrenda, en lo que podrá 
verse el expediente é informarse las 
personas que gusten de las respecti
vas tasaciones.

Dado en Valladolid à trece de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Vicente José Almenar. — Por su 
mau lado, Victor G Bendito Marqués.

Id. o: Insérlese previo pago, Ureña.

Núm. 6.502.

^irécdon general de dientas 
J^stancadí/s y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en .suerte dicho premio 
a Doña Maria Cabré y Pimo, hija de 
D. Juan, muerto eu el campo del honor.

Lo participa à V. S. esta Dirección, 
á fin (le que .se sirva disponer se publi
que en el ^olelin o/idal y demás .perió
dicos de osa provincia para que llegue à 
noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1868.—El Di
rector general, Manuel Menendez.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.
Id. 10: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

UNION CASTELLANA.

No habiendo podido tener efecto por 
falla de individuos y acciones repres«n- 
ladás la Junta genera! de accioníslás 
que debió celebrarse el 29 de Febrero 
último, la de Gobierno de esta Sociedad, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 45 de sus Estatutos, ha acorda
do convocar por segunda vez para el dia 
30 de Abiil próximo, á las ocho de la 
noche, en el domicilio de la Sociedad.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 ya citado quedará la Jun
ta constituida legalmenle, cualquiera 
que sea el número de individuos que asis
tan y acciones que representen.

Los Señores accionistas que deseen 
concurrir á dicho acto se servirán pre
sentar en la Caja social, quince dias 
antes del señalado para la reunion, las 
acciones que posean con el objeto de 
proveerles de la correspondiente Cre
dencial.

Valladolid 15 de Marzo de I868.=El 
Secretario, Eduardo Hernán Gómez.

SUBASTA EXTRAJUDICIAL.

Se remala en subasta pública pero 
extrajudicial la percepción y cobranza 
del derecho de pontazgo que pertenece 
à la Exorna. Señora Condesa de Bornos 
y de Murillo en el puente construido so
bre el lio Adaja, término de Villanueva 
de Duero, provincia de Valladolid, con 
arreglo al nuevo arancel aprobado por 
Real órden de 4 de Noviembre de 1867.

El acto se verificará el dia 20 del cor . 
riente mes á la una de su larde á un 
tiempo mismo en Madrid, oficinas de su 
escelencia, calle del Pez, número 18, y 
en Tordesillas en la casa habitación de 
su administrador D. Juan Losada y Lu
cas. En ambos puntos se manifestarán 
desde la fecha á los que quieran hacer 
postura, la copia del nuevo arancel y 
el pliego de condiciones, conviniendo 
advertir que S. E. se reserva la apro
bación ó desaprobación del remate Ian 
luego como se sepa el resultado de la 
subasta verificada en Tordesillas.

Por la testamentaria de Doña Juana 
Sanz, vecina que fué de la Parrilla, se 
vende en pública subasta eslrajudicial 
una tierra de cabida de cinco obradas v 
media, tasada en 2.700 reales, cuyo 
acto tendrá lugar en el pueblo antes ci
tado el dia 51 del corriente á las 12 de 
su mañanasen la casa de D. Francisco 
Marlin Sanz, quien manifestará los titu
los de pertenencia y demás pormenores.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria,24;
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